
V I S T O : 

E l expediente N° 01802-0015917-4 de! registro del S is tema de 
Información de Expedientes, mediante el cual se gest iona la aprobación de la 
documentación técnica tendiente a la contratación, mediante la convocator ia a una 
Licitación Pública de la obra: " E M I S A R I O 28- F I S H E R T O N N O R T E - P R I M E R A 
E T A P A - D E P A R T A M E N T O R O S A R I O - P R O V I N C I A D E S A N T A F E " , y; 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la Municipal idad de Rosar io solicita a esta Jurisdicción s e 
real icen las gest iones pertinentes a los fines de llevar adelante la obra de referencia, 
acompañando al efecto la siguiente documentación; Proyecto Ejecutivo, Memor ia 
Descr ipt iva, PWego de Especi f icac iones Técnicas Genera les , Part iculares y 
Complementar ias y A nexos , Coef ic iente R e s u m e n , Análisis de Prec ios , Análisis 
Primario de Mater ia les y Mano de Obra, Computo y Presupuesto , Informe Técnico 
de Estudio de Sue lo y P lanos ; 

Que dicha documental fue ana l izada por las aéreas técnicas del 
Ministerio, no exist iendo observac iones sobre e! proyecto y presupuesto 
oportunamente presentados; 

Que la Unidad de Gestión Programa de Infraestructura para 
Obras Urbanas en Munic ip ios y C o m u n a s de la Provincia de Santa Fe - Decreto N° 
1258/16, ha anal izado la documentación menc ionada y declarado la razonabi l idad 
de los términos técnicos y el presupuesto entregados, y e laborado los términos del 
P l iego Único de B a s e s y Cond ic iones , el Pl iego de B a s e s y Cond ic iones 
Complementar ias y sus Anexos , y el Pl iego de Espec i f icac iones Técnicas 
Complementar ias ; 

Que el objetivo del proyecto es el saneamiento de un sector de 
la Z o n a Noroeste de la ciudad de Rosar io . S e trata de los desagües pluviales del 
área del imitada por el Arroyo Ludueña al Oes te , J . B . Justo al Norte, Donato al Este y 
J . J , P a s o al Sur, total izando unas 89 hectáreas aprox imadamente pertenecientes a 
la C u e n c a del Arroyo Ludueña, estando las obras ubicadas en el Distrito de la ciudad 
de Rosar io ; 

Q u e las obras que s e licitan, conforman el proyecto del S is tema 
Pluvial denominado Emisar io 28- Fisherton Norte. Este s is tema se integra con un 
conducto troncal emplazado en cal les Genova , Co lombres y por los conductos 
secundar ios A c e v e d o , García del Coss io , O lmos , Wi lde, García del Solar , Tarragona, 
Sánchez de Loria, J . Ingenieros y La República. E l cuerpo receptor de las descargas 
de! s is tema, será el Arroyo Ludueña; 
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Que en esta 1° Etapk , ^e licita 
diámetro (de 2.500 m y 2.100 m de diámetro) con trc 
Wilde y la desembocadura en el A° Ludueña; 

Que el Presupuesto Oficial ha sido est imado en la s u m a total de 
$ 38,390.000,00 ( P E S O S T R E I N T A Y O C H O M I L L O N E S T R E S C I E N T O S 
N O V E N T A MIL), calculado a valores del mes de Junio/16 y el plazo de ejecución de 
los trabajos se est ima en 18 (dieciocho) meses calendar io; 

tramo del conducto de gran 
a por calle G e n o v a entre cal le 

Que la Dirección Provincial de Administración considera que 
deberá imputarse la s u m a de $ 300.000,00 ( P E S O S T R E S C I E N T O S MIL), 
menc ionando que las demás erogaciones que demande la gestión para el ejercicio 
2016 serán contempladas con ajustes presupuestar ios a efectuarse antes de la 
adjudicación; 

Que la Coordinación Contable Presupuestar ia de la Dirección 
Genera l de Administración procedió a confeccionar el P C P N° 2460/16 de S I P A F por 
la s u m a de $ 300.000,00 ( P E S O S T R E S C I E N T O S MIL), y el sa ldo se considerará en 
futuras planif icaciones; 

Que ha tomado intervención la Dirección Genera l de Asuntos 
Jurídicos, la que a través de Dictamen N" 014363/16 manif iesta que no existen 
observac iones que formular, aconse jando se dicte el acto administrativo que 
apruebe la documentación técnica adjunta, y d isponga el correspondiente l lamado a 
Licitación Pública, fijando día y hora de apertura; 

Que el presente trámite se encuadra en (as prescr ipciones de 
los Artículos 21 a 32 de la Ley de Obras Públicas N° 5188, modif icado por la Ley N° 
12,489; 

POR E L L O : 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y T R A N S P O R T E 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1": Apruébase (a documentación técnica confecc ionada por la 
Municipal idad de Rosars io y la Unidad de Gestión Programa de 

Infraestructura para Obras Urbanas en Municipios y C o m u n a s de la Provincia de 
Santa Fe - Decreto N° 1258/16, tendiente a la ejecución de la obra: "EMISARIO 28-
FISHERTON NORTE- PRIMERA E T A P A - DEPARTAMENTO ROSARiO-
PROVINCIA DE SANTA F E " , c\x^o Presupuesto Oficial asc iende a la s u m a de $ 
38.390.000,00 ( P E S O S T R E I N T A Y O C H O M I L L O N E S T R E S C I E N T O S N O V E N T A 
MIL).-
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ARTICULO 2°: Autorízase la convocaíbria "a una Lk ilación Pública para contratar 
la ejecución de los t ratg jos de que ¿e trata, debiendo publ icarse 

los av isos pertinentes, no menos de t r e s p ) veces enl'el Boletín Oficial y no menos 
de dos (2) en diarios de la Provincia, de conformidad a lo d ispuesto por la Ley N° 
12.489. 

ARTÍCULO 3°: Fi jase el acto de apertura de las propuestas el día 20 de Diciembre 
de 2016 o el primer día hábil posterior si aquel no lo fuere, a las 

09:00 horas, en dependenc ias del Salón Car rasco de la Munic ipal idad de Rosar io , 
sito en cal le Buenos Ai res 711 , de la ciudad de Rosar io , Prov inc ia de Santa Fe . -

ARTICULO 4°: Autorízase a la Dirección Genera l de Administración a liquidar y 
pagar la publicación de ios av isos licitatorios correspondientes 

a la presente licitación previa presentación de las facturas pertinentes por parte de los 
medios gráficos y la deb ida intervención de la Dirección Genera l Publicitaria y 
Administrat iva del Ministerio de Gobierno y Reforma del Es tado, todo ello en el marco 
de las normas vigentes. 

ARTICULO 5°: El gasto por la s u m a de $ 300.000,00 ( P E S O S T R E S C I E N T O S 
MIL), impútase al Presupuesto Vigente - Jurisdicción 64 - MI y T -

S A F 1 - Categoría Programática 17.1.4.51 - Fuente de Financiamiento 3007 - Inciso 
4 - Part ida Pr incipal 2 - Part ida Parcia l 2 - Subparc ia l 2 - Ubicación Geográfica 82-84-
0 - Final idad 3 - Función 9.0 y el saldo se contemplará en futuras planif icaciones. 

A R T I C U L O 6*: Regístrese, comuniqúese y archívese. 
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LICITACIÓN PUBLICA para contratar la ejecución de la obra: "EMISARIO 28-
FISHERTON NORTE- PRIMERA ETAPA- DEPARTAMENTO ROSARIO-
PROVINCIA DE SANTA FE" 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 38.390.000,00 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 18 (DIECIOCHO) MESES CALENDARIO 

REQUISITOS INDISPENSABLES A CUMPLIMENTAR POR LOS OFERENTES: 
• Sellado de Ley: 3 216,00.-
• Garantía de la propuesta: $ 1% del Presupuesto Oficial 
• Certificado de Inscripción y habilitación en el Registro de Licitadores de la Provincia de Santa 

Fe en la especialidad: 300 "Saneamiento - Desagües Pluviales y Cloacales" -

- CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL: $ 25593.33333.-

• CAPACIDAD TÉCNICA DE CONTRATACIÓN INDIVIDUAL EN LA ESPECIALIDAD: 

• 300 "Saneamiento-Desagües Pluviales y Cloacales" 3 25.593.333,33 

F E C H A Y L U G A R DE A P E R T U R A : 
• Día: 20 de Diciembre de 2016-
• Hora: 9:00 horas.-
• Lugar: Salón Carrasco de la Municipalidad de Rosario, sito en calle 

buenos Aires 711, de la ciudad d Rosario, Provincia de Santa Fe,-

ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACION 
Todo interesado en concurrir a una Licitación, podrá acceder gratuitamente al Legajo de Obra 
publicado a tal efecto en el Portal Web Oficial de la Provincia de Santa Fe, en la sección a 
consignarse en cada caso. 
Los Legajos de Obra cargados en el Portal Web Oficial de la Provincia serán públicos y estarán 
disponibles en todo momento a los fines de garantizar la transparencia, igualdad y concurrencia de y 
entre los eventuales oferentes. 

CONSULTAS 
mail: infracstructuraurbana@safitare.gov.ar 
pág.web: www.santafe.gov.ar 


